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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
a las pruebas selectivas para el acceso a la Subescala 
de Intervención-Tesorería, categoría Superior, de la Es-
cala de Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter estatal.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 18 de diciembre de 2009, por la que convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría Superior, de la Escala de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, esta 
Dirección General, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de 
Gobernación y Justicia, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as a las mencionadas pruebas. En el 
caso de aspirantes excluidos, en dichas listas se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas se publicarán en la web del IAAP 
www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica y 
quedarán expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, en las Delegaciones del Gobierno, en la Subdelega-
ción del Gobierno en el Campo de Gibraltar, en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública y en las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Los aspirantes que deseen participar por el cupo 
de reserva de discapacitados a los que les falte la documen-
tación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de 
la oposición, si no presentan dicha documentación dentro del 
plazo de subsanación, pasarán de oficio al turno libre. Los ex-
cluidos por falta de documentación, falta de compulsa de la 
presentada o falta de revisión de la minusvalía que no subsa-
nen en el plazo previsto en esta Resolución, y no justifiquen 
haber realizado el pago en el plazo de presentación de solicitu-
des, quedarán excluidos definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:
L: Turno libre.
D: Cupo de discapacitados.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa «no acre-
dita el pago de la tasa» para ser admitidos en estas pruebas 
selectivas deberán presentar, dentro del plazo concedido en 
esta Resolución, el original o copia compulsada del modelo 
046 con el que, dentro del plazo de presentación de solicitu-
des, liquidaron la tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión, así como las omisiones o cualquier otra 
incidencia que deseen subsanar, los aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de esta Resolución.

Los escritos de subsanación deberán dirigirlos a la sede 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, en C/ Ramón 
y Cajal, 35, Sevilla.

Concluido el plazo de subsanaciones, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los solicitantes sobre 
la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publica-
ción servirá de notificación a los/as interesados/as. Dicha Re-
solución se publicará en el BOJA y en ella se señalarán el lugar 
de celebración y la fecha y hora de realización de la primera 
prueba de la fase de oposición, así como los lugares donde se 
expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 6 de abril de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2010, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se adjudica un puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de 21 de enero de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el ar-
tículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción In-
terna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, y en virtud de las competencias atri-
buidas por el artículo 10.e) del Decreto 176/2009, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto 2/2009, 
de 7 de enero, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Agencia Andaluza del Agua, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, esta Dirección Gerencia acuerda 
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo ad-
junto y convocados por Resolución de la misma de 21 de 
enero de 2010 (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010), 
para el cual se nombra a la funcionaria que se indica en el 
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecido en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle 
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a 


